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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE AYUDA ALIMENTARIA PARA LOS TRABAJADORES 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores, para quedar 
como sigue: 

 

Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1o. La presente Ley tiene por objeto 

 promover y regular la instrumentación de esquemas de ayuda alimentaria en beneficio 
de los trabajadores,  

 con el propósito de  

 mejorar su estado nutricional, así como  

 de prevenir las enfermedades vinculadas con una alimentación deficiente y 
proteger la salud en el ámbito ocupacional. 

Esta Ley es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son de interés social. 

 

Artículo 2o. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Dieta correcta. Aquella que es completa, equilibrada, saludable, suficiente, variada y 
adecuada, en términos de las disposiciones que al efecto expida la Secretaría de Salud; 

II. Normas. A las normas oficiales mexicanas; 

III. Secretaría. A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

IV. Trabajadores. A los hombres y mujeres que prestan a una persona física o moral un 
trabajo personal subordinado, que sus relaciones laborales se encuentren comprendidas 
en el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato 

de trabajo: 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: 

 

Nota: Las relaciones laborales contempladas en el apartado A, están regidas por la Ley Federal del Trabajo 
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Artículo 3o. Los patrones podrán optar,  

 de manera voluntaria o  

 concertada,  

por otorgar a sus trabajadores ayuda alimentaria en alguna de las modalidades 
establecidas en esta Ley o mediante combinaciones de éstas. 

Se entenderá que un patrón ha optado concertadamente por otorgar ayuda alimentaria, 
cuando ese beneficio quede incorporado en un contrato colectivo de trabajo. 

 

Artículo 4o. Únicamente los patrones que otorguen a sus trabajadores ayuda alimentaria en las 
modalidades y bajo las condiciones establecidas en el presente ordenamiento podrán recibir los 
beneficios fiscales contemplados en esta Ley. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

AYUDA ALIMENTARIA 

Capítulo I 

Objetivo de la Ayuda Alimentaria 

Artículo 5o. La ayuda alimentaria tendrá como objetivo 

 que los trabajadores se beneficien del consumo de una dieta correcta. 

 

 Las características específicas de una dieta correcta serán las que la Secretaría de 
Salud establezca en las normas. 

 

Artículo 6o. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría, definirá e instrumentará 
campañas nacionales, dirigidas específicamente a los trabajadores, en materia de promoción de la 
salud y orientación alimentaria, incluyendo mensajes para mejorar su estado nutricional y prevenir 
la desnutrición, el sobrepeso  y la obesidad. 

 

Capítulo II 

Modalidades de Ayuda Alimentaria 

Artículo 7o. Los patrones podrán establecer esquemas de ayuda alimentaria para los 

trabajadores mediante cualquiera de las modalidades siguientes: 

I. Comidas proporcionadas a los trabajadores en: 

a) Comedores; 

b) Restaurantes, o 

c) Otros establecimientos de consumo de alimentos. 

 Los establecimientos contemplados en los incisos a), b) y c) de esta fracción  

 podrán ser contratados directamente por el patrón o  

 formar parte de un sistema de alimentación administrado por terceros mediante el uso 

de vales impresos o electrónicos, y 

II. Despensas, ya sea mediante canastillas de alimentos o por medio de vales de 

despensa en formato impreso o electrónico. 

En el marco de la presente Ley, la ayuda alimentaria  

 no podrá ser otorgada en efectivo,  

 ni por otros mecanismos distintos a las modalidades establecidas en el presente 

artículo. 
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Artículo 8o. En aquellos casos en que la ayuda alimentaria se otorgue de manera concertada, 

las modalidades seleccionadas deberán quedar incluidas expresamente en el contrato 

colectivo de trabajo. 

 

Artículo 9o. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría, 

 expedirá las normas a las que deberán sujetarse los comedores a que se refiere el 

inciso a) de la fracción I del artículo 7 de esta Ley.  

Asimismo, ambas dependencias 

 ejercerán, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, la vigilancia 

sobre dichos comedores para verificar el cumplimiento de los requisitos que éstos 

deban reunir. 

Los gobiernos de las entidades federativas ejercerán el control sanitario de los restaurantes u 

otros establecimientos de consumo de alimentos a los que se refieren los incisos b) y c) de la 

fracción I del artículo 7 de esta ley en los términos que señala la Ley General de Salud. 

 

Artículo 10. Los patrones deberán 

 mantener un control documental suficiente y adecuado para demostrar que la ayuda 

alimentaria objeto de esta Ley ha sido efectivamente entregada a sus trabajadores. 

Artículo 19. La omisión del patrón de mantener el control documental al que se refiere el artículo 10 

de esta Ley se sancionará con multa de hasta dos mil veces el salario mínimo general diario vigente 

en la zona económica de que se trate. 

 

NUM. DE SALARIOS MINIMOS VALOR DEL SALARIO MINIMO IMPORTE DE LA MULTA 

2000 56.70 113,400.00 

 

 

Artículo 11. Los vales que se utilicen para proporcionar ayuda alimentaria en términos de 

la presente Ley deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Para los vales impresos: 

a) Contener la leyenda “Este vale no podrá ser negociado total o parcialmente por dinero 

en efectivo”; 

b) Señalar la fecha de vencimiento; 

c) Incluir el nombre o la razón social de la empresa emisora del vale; 

d) Especificar expresamente si se trata de un vale para comidas o para despensas, según 

sea el caso; 

e) Indicar de manera clara y visible el importe que ampara el vale con número y letra, y 

f) Estar impresos en papel seguridad. 

II. Para los vales electrónicos: 

a) Consistir en un dispositivo en forma de tarjeta plástica que cuente con una banda 

magnética o algún otro mecanismo tecnológico que permita identificarla en las 

terminales de los establecimientos afiliados a la red del emisor de la tarjeta; 

b) Especificar expresamente si se trata de un vale para comidas o para despensas, según 

sea  el caso; 
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c) Indicar de manera visible el nombre o la razón social de la empresa emisora de la 

tarjeta, y 

d) Utilizarse únicamente para la adquisición de comidas o despensas. 

Artículo 20. La contratación por parte del patrón de una empresa emisora de vales que no 

cumpla los requisitos señalados en el artículo 11 de esta Ley se sancionará con multa de dos mil 

hasta seis mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se 

trate. 

 

MULTA DE: 

NUM. DE SALARIOS MINIMOS VALOR DEL SALARIO MINIMO IMPORTE DE LA MULTA 

2000 56.70 113,400.00 

 

HASTA: 

NUM. DE SALARIOS MINIMOS VALOR DEL SALARIO MINIMO IMPORTE DE LA MULTA 

6000 56.70 340,200.00 

 

 

Artículo 12. Para el caso de los vales impresos y electrónicos previstos en esta Ley 
quedará prohibido: 

I. Canjearlos por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos de crédito; 

II. Canjearlos o utilizarlos para comprar bebidas alcohólicas o productos del tabaco; 

III. Usarlos para fines distintos a los de esta Ley o para servicios distintos a los definidos en el 
inciso b) o c) de la fracción I del artículo 7 o en la fracción II de ese mismo artículo, y 

IV. Utilizar la tarjeta de los vales electrónicos para retirar el importe de su saldo en efectivo, 
directamente del emisor o a través de cualquier tercero, por cualquier medio, incluyendo 
cajeros automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre otros. 

 

Artículo 21. Los propietarios de los establecimiento en los que se fomente, permita o participe en 

alguna de las conductas descritas en el artículo 12 de esta Ley serán sancionados con multa de seis 

mil hasta doce mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate. 

 

MULTA DE: 

NUM. DE SALARIOS MINIMOS VALOR DEL SALARIO MINIMO IMPORTE DE LA MULTA 

6000 56.70 340,200.00 

 

HASTA: 

NUM. DE SALARIOS MINIMOS VALOR DEL SALARIO MINIMO IMPORTE DE LA MULTA 

12000 56.70 680,400.00 
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Capítulo III 

Incentivos y promoción 

Artículo 13. 

 Con el propósito de fomentar el establecimiento de los esquemas de ayuda alimentaria 
en las diversas modalidades a que se refiere el artículo 7o. de esta Ley y  

 alcanzar los objetivos previstos en el artículo 5o. de la misma, 

 los gastos en los que incurran los patrones para proporcionar servicios de comedor 
a sus trabajadores,  

 así como para la entrega de despensas o de vales para despensa o para consumo 
de alimentos en establecimientos,  

o serán deducibles en los términos y condiciones que se establecen en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y en la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y 

o  los ingresos correspondientes del trabajador se considerarán ingresos exentos por 
prestaciones de previsión social para el trabajador, en los términos y límites 
establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta y  

o no formarán parte de la base de las aportaciones de seguridad social en los 
términos y condiciones que para el caso dispongan las leyes de seguridad social. 

 

REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES DE PREVISIÓN SOCIAL 

Artículo 31 LISR. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

 
Primer párrafo 

XII.  Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes se 
otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores. 

 
 Segundo párrafo 

Para estos efectos, tratándose de trabajadores sindicalizados se considera que las prestaciones de 
previsión social se otorgan de manera general cuando las mismas se establecen de acuerdo a los 
contratos colectivos de trabajo o contratos ley. 

 
Tercer párrafo 

Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que las prestaciones de 
previsión social se otorgan de manera general siempre que se otorguen de acuerdo con los contratos 
colectivos de trabajo o contratos ley y sean las mismas para todos los trabajadores del mismo 
sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a los trabajadores de otros 
sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo con sus contratos colectivos de trabajo o contratos 
ley. 
 

 Cuarto párrafo 
Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las prestaciones de previsión social 
son generales cuando se otorguen las mismas prestaciones a todos ellos y siempre que las 
erogaciones deducibles que se efectúen por este concepto, excluidas las aportaciones de seguridad 
social, sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto igual o menor 
que las erogaciones deducibles por el mismo concepto, excluidas las aportaciones de seguridad 
social, efectuadas por cada trabajador sindicalizado. A falta de trabajadores sindicalizados, se 
cumple con lo establecido en este párrafo cuando se esté a lo dispuesto en el último párrafo de esta 
fracción. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL LIMITAR 
LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003). 
 
El citado precepto, al limitar la deducción de los gastos de previsión social, condicionando a que las 
prestaciones relativas sean generales, entendiéndose que se cumple tal requisito, entre otros casos, 
cuando dichas erogaciones -excluidas las aportaciones de seguridad social- sean en promedio 
aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones 
deducibles por el mismo concepto efectuadas por cada trabajador sindicalizado; y al disponer que 
cuando el empleador no tenga trabajadores sindicalizados, las prestaciones de seguridad social no 
podrán exceder de diez veces el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al 
trabajador, elevado al año, viola el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del 
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, en virtud de que 
los contribuyentes que se ubiquen en la misma situación para efectos del impuesto sobre la renta, 
reciben un tratamiento distinto en razón de la forma en que se organicen sus trabajadores. Así, para 
este Alto Tribunal es evidente que la referida deducción se hace depender de la eventualidad de que 
sus trabajadores estén sindicalizados o no, así como del monto correspondiente a las prestaciones 
de previsión social otorgadas a los trabajadores, situación que se refiere a relaciones laborales, las 
cuales, en este aspecto, no son relevantes para efectos del impuesto sobre la renta -cuyo objeto lo 
constituye el ingreso del sujeto pasivo-. De esta manera, aun cuando los contribuyentes tengan 
capacidades económicas iguales, reciben un trato diferente para determinar el monto deducible por 
concepto de gastos de previsión social, lo que repercute en la cantidad total del impuesto a pagar, 
que no se justifica en tanto que atiende a aspectos ajenos al tributo. Además, lo mismo acontece en 
el caso de los patrones que no tienen trabajadores sindicalizados, pues en este supuesto también se 
limita injustificadamente el monto de las prestaciones de previsión social deducibles, ya que no 
pueden exceder de un tope monetario, vinculado al salario mínimo general del área geográfica que 
corresponda al trabajador, violándose la equidad tributaria. 

 
Contradicción de tesis 41/2005-PL. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 8 de junio de 2006. Mayoría de seis votos. 
Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Israel Flores Rodríguez. Encargado del engrose: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.  

 
El Tribunal Pleno, el veintitrés de octubre en curso, aprobó, con el número 129/2006, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil seis. 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL LIMITAR 
LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO 
DE 2003). 
 
El citado precepto, al limitar la deducción de los gastos de previsión social, condicionando a que las 
prestaciones relativas sean generales, entendiéndose que se cumple tal requisito, entre otros casos, 
cuando dichas erogaciones -excluidas las aportaciones de seguridad social- sean en promedio 
aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones 
deducibles por el mismo concepto efectuadas por cada trabajador sindicalizado; y al disponer que 
cuando el empleador no tenga trabajadores sindicalizados, las prestaciones de seguridad social no 
podrán exceder de diez veces el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al 
trabajador, elevado al año, viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, en 
virtud de que el numeral 31, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 
1o. de enero de 2003, obliga a los sujetos a contribuir al gasto público conforme a una situación 
económica y fiscal que no refleja su auténtica capacidad contributiva, toda vez que les impone 
determinar una utilidad que realmente no reporta su operación, en el entendido de que los pagos que 
una empresa realiza por concepto de gastos de previsión social ciertamente trascienden en la 
determinación de su capacidad contributiva. En efecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación advierte que la inconstitucionalidad de la referida norma tributaria deriva del 
hecho de que el legislador haya vinculado la "generalidad" en la erogación del concepto -y, por ende, 
la procedencia de su deducción-, sujetándola a que se cumplan ciertos requisitos relativos a la 
manera en que se formalice la relación laboral, a las condiciones en la que se presta el servicio, o 
bien, dependiendo del monto correspondiente al salario mínimo general aplicable, así como 
aludiendo al comparativo que pueda efectuarse entre dos grupos diversos de trabajadores, es decir, 
atendiendo a elementos ajenos a la capacidad contributiva; de ahí que la desproporcionalidad de la 
deducción impugnada sea evidente. De igual forma, es desproporcional toda vez que el hecho de 
que los gastos de previsión social excedan o no de diez veces el salario mínimo general del área 
geográfica, no es un factor al advertir si la erogación respectiva es determinante en la apreciación de 
la capacidad contributiva, propiciándose, por lo mismo, que la tasa sea aplicada sobre  una  utilidad  
mayor  en  aquellos  casos en los que los causantes no pudieron hacer la deducción, a diferencia de 
los que sí pudieron efectuarla, pues en este aspecto el pago respectivo no se encontrará en 
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proporción a la capacidad contributiva, sino que dependerá de una situación extraña, a saber, el área 
geográfica -para determinar el salario mínimo- y la sindicalización o no de los trabajadores. 

 
Contradicción de tesis 41/2005-PL. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 8 de junio de 2006. Mayoría de seis votos. 
Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Israel Flores Rodríguez. Encargado del engrose: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.  

 
El Tribunal Pleno, el veintitrés de octubre en curso, aprobó, con el número 130/2006, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil seis. 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
ESTABLECER LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
POR GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003). 

 
El citado precepto, al establecer que las personas morales podrán deducir de sus ingresos 
acumulables los gastos de previsión social siempre y cuando se otorguen de manera general, 
entendiéndose que se otorgan así, en el caso de los trabajadores sindicalizados, cuando se 
establecen en el contrato colectivo de trabajo o los contratos ley, y en el caso de los no 
sindicalizados, cuando: a) se otorguen las mismas prestaciones a todos los trabajadores no 
sindicalizados, y b) sean iguales o menores a las prestaciones que se les otorgan a los trabajadores 
sindicalizados en promedio aritmético, no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues otorga un 
trato igual tanto a las personas morales que realizan erogaciones por gastos de previsión social, 
como a los sujetos que prestan un servicio personal subordinado dentro de la empresa, los cuales 
gozan de las mismas prestaciones de previsión social; además, al establecer el monto máximo 
susceptible de disminuirse de la base gravable, asegura un trato igual a todos los patrones que se 
encuentren dentro de este supuesto jurídico, y garantiza a todos los trabajadores que no habrá 
distinciones por ese concepto, tomando en consideración la categoría o funciones desarrolladas 
dentro de la empresa, sobre todo si se atiende a que la restricción señalada se refiere a los 
trabajadores de confianza, los cuales, generalmente, reciben mayores sueldos o salarios por los 
servicios prestados que los de base, además de que la limitación en cuanto al monto que se prevé se 
actualizará en aquellos casos en que el trabajador tenga percepciones elevadas por sueldos y 
prestaciones, considerados dichos conceptos de manera conjunta o individual, por lo que el 
legislador, a través de la implementación de esta medida, pretende lograr una mayor igualdad entre 
todos los trabajadores de una empresa. 

 
Amparo en revisión 653/2004. Banca Serfín, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander Serfín y otra. 26 de noviembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

 
Amparo en revisión 318/2005. Femsa Servicios, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.  
 
Amparo en revisión 991/2005. Autolín, S.A. de C.V. 5 de agosto de 2005. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Fabiana Estrada Tena. 
 
Amparo en revisión 805/2005. Productos Kraft, S. de R.L. de C.V. 12 de agosto de 2005. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. 
 
Amparo en revisión 1218/2005. Automóviles Mundiales, S.A. de C.V. 2 de septiembre de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
 
Tesis de jurisprudencia 153/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del siete de diciembre de dos mil cinco. 

 
Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 41/2005-PL resuelta por el Tribunal Pleno, de la 
que derivaron las tesis P./J. 129/2006, P./J. 130/2006 y P./J. 128/2006, que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, noviembre 
de 2006, páginas 5, 6 y 7, con los rubros: "RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN 
SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2003).", "RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003)." y "RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INCONSTITUCIONAL AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS 
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GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2003)." 

 
 

 Último párrafo 

El monto de las prestaciones de previsión social deducibles otorgadas a los trabajadores no 

sindicalizados, excluidas las aportaciones de seguridad social, las aportaciones a los fondos de 

ahorro, a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarios a los que establece la Ley del 

Seguro Social a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, las erogaciones realizadas por concepto de 

gastos médicos y primas de seguros de vida, no podrá exceder de diez veces el salario mínimo 

general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año. 

 

LÍMITE DE LA DEDUCCIÓN DE PREVISIÓN SOCIAL 

$56.70X 10 = $567.00 X 365 = 206,955.00 
 

Artículo 43-A.RISR Cuando las prestaciones de previsión social a que se refiere el artículo 31, 

fracción XII de la Ley excedan de los límites establecidos en el artículo citado, la prestación 

excedente sólo será deducible cuando el contribuyente cubra por cuenta del trabajador el impuesto 

que corresponda a dicho excedente, considerándose el importe de dicho impuesto como ingreso para 

el trabajador por el mismo concepto y efectúe asimismo las retenciones correspondientes. 

 
LIMITES PARA LA EXENCIÓN AL TRABAJADOR 

 
ART. 109 LISR.- No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes 
ingresos: 

 
 

VI.- Los percibidos con motivo de  
 

 subsidios por incapacidad,  
 becas educacionales para los trabajadores o sus hijos,  
 guarderías infantiles,  
 actividades culturales y deportivas, y 
 otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de manera 
general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. 

 
El penúltimo párrafo del artículo 109 de la LISR, establece que la exención contenida en la 

fracción VI de este artículo se limitará cuando la suma de los ingresos por la prestación de servicios 
personales subordinados y el monto de esta exención exceda de una cantidad equivalente a siete 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año; cuando 
dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará como ingreso no sujeto al pago 
del impuesto por los conceptos mencionados en la fracción de referencia, un monto hasta de un 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en 
ningún caso deberá dar como resultado que la suma de los ingresos por la prestación de servicios 
personales subordinados y el importe de la exención prevista en la fracción citada, sea inferior a 
siete veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 

 

Área Geográfica del Contribuyente “A”  $59.82 “B”  $58.13 “C”  $56.70 

1 SMG elevado al año 21,834.3 21,217.45 20,695.5 

7 SMG elevado al año 152,840.10 148,522.15 144,868.50 

 

Ejemplo 1: Un trabajador del área geográfica “C”, obtuvo ingresos por Salarios y otras prestaciones distintas a la previsión social por la 
cantidad de $65,000.00 e ingresos por el plan de previsión social por la cantidad de $15,000.00. 
 
Ingresos por salarios y prestaciones distintas                              $ 65,000.00 
Más: 
Previsión social                                                                               15,000.00  Exento 
Total de ingresos                                                                           $ 80,000.00 
   
El total de ingresos comparados con el límite de los 7 salarios mínimos, es menor, por consiguiente es totalmente exenta la previsión social 
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Ejemplo 2: Un trabajador del área geográfica “C”, obtuvo ingresos por Salarios y otras prestaciones distintas a la previsión social por la 
cantidad de $ 119,868.50 e ingresos por el plan de previsión social por la cantidad de $25,000.00. 
 
Ingresos por salarios y prestaciones distintas                               $119,868.50.00 
Más: 
Previsión social                                                                                  25,000.00 Exento 
Total de ingresos                                                                            $144,868.50 
 
El total de los ingresos resulta igual que el ingreso límite de los 7 salarios mínimos, por lo cual la previsión social es enteramente exenta para 
el trabajador. 

 

Ejemplo 3: Un trabajador del área geográfica “C”, obtuvo ingresos por Salarios y otras prestaciones distintas a la previsión social por la 
cantidad de $130,000.00 e ingresos por el plan de previsión social por la cantidad de $25,000.00. 
 
Ingresos por salarios y prestaciones distintas                              $130.000.00 
Más: 
Previsión social                                                                                 25,000.00  Exento $20,695.50 
Total de ingresos                                                                            155,000.00 
 
El total de ingresos es superior al límite de ingresos, luego entonces, la previsión social es deducible hasta por el importe de un salario 
mínimo $20,695.00, sin que sea inferior al límite de los 7 SMG. $144,868.50, es decir automáticamente se exenta por la cantidad de 
$20,695.00. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de  
 jubilaciones,  
 pensiones,  
 haberes de retiro,  
 pensiones vitalicias,  
 indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, 

contratos colectivos de trabajo o contratos Ley,  
 reembolsos de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos de manera general de 

acuerdo con las leyes o contratos de trabajo,  
 seguros de gastos médicos,  
 seguros de vida y  

fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la fracción XII del artículo 31 

de esta Ley, aún cuando quien otorgue dichas prestaciones de previsión social no sea contribuyente 

del impuesto establecido en esta Ley. 

 

Artículo 27 LSS. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 

diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Se 

excluyen como integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes 

conceptos: 

 

V.  La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores; se 
entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el trabajador pague por cada una de ellas, 
como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal; 

  
 S.M.G. D.F. 
             
 59.82 X 20% =  11.96 IMPORTE MINIMO QUE DEBE PAGAR EL TRABAJADOR         
 
 
 

VI.       Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase el cuarenta por ciento   

del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal; 

 

 S.M.G. D.F. 
             

 59.82 X 40% =  23.92 X 31 = 741.52 ELEVADO AL MES, IMPORTE PARA NO INTEGRAR EL SBC 
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DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS DE COMEDOR 

Artículo 32. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 
 
XX.  El 87.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la diferencia, 

el pago deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a 
través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
Serán deducibles al 100% los consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de la 
fracción V de este artículo sin que se excedan los límites establecidos en dicha fracción. En 
ningún caso los consumos en bares serán deducibles. Tampoco serán deducibles los gastos en 
comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores de la 
empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un monto equivalente a un salario mínimo 
general diario del área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los 
mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de 
recuperación que pague el trabajador por este concepto. 

 

 El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la 

prestación del servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o 

especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores 

a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 14. La Secretaría elaborará y difundirá una campaña nacional permanente 
encaminada a promover los beneficios para los patrones y los trabajadores vinculados al 
otorgamiento de ayuda alimentaria en los términos, las modalidades y condiciones previstos en 
esta Ley. Para la incorporación en las campañas de referencias a los beneficios en materia de 
salud ocupacional, la Secretaría se coordinará con la Secretaría de Salud. 

 

TÍTULO TERCERO 

EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

Capítulo I 

Comisión Tripartita 

Artículo 15. La evaluación y seguimiento del cumplimiento de las disposiciones de la presente 
Ley estará a cargo de una comisión tripartita que se integrará en los términos del presente artículo. 
Corresponderá también a dicha comisión hacer las recomendaciones pertinentes para la mejora o 
ampliación de las acciones de ayuda alimentaria previstas en esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio del 
ejercicio de las atribuciones de vigilancia que correspondan a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y a los gobiernos de las entidades federativas en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 

La comisión tripartita a la que se refiere el párrafo anterior se integrará por: 

I. Un representante de la Secretaría, quien la presidirá; 

II. Un representante de la Secretaría de Salud; 

III. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. Tres representantes de organizaciones nacionales de los trabajadores, y 

V. Tres representantes de organizaciones nacionales de los empresarios. 

La Secretaría determinará la forma en la cual se asignará la representación a la que se refieren 
las fracciones IV y V de este artículo. 

Los representantes de las dependencias de la Administración Pública Federal ante la comisión 
deberán tener nivel de Subsecretario o su equivalente. 

La Secretaría podrá invitar a participar en las sesiones de la comisión tripartita, con el carácter 
de consultores, con voz y sin voto, a representantes de aquellas organizaciones empresariales o 
sociales relacionados con la prestación de los servicios vinculados al otorgamiento del beneficio de 
ayuda alimentaria contemplado en esta Ley. 

El funcionamiento y la operación de la Comisión Tripartita se establecerán de acuerdo con sus 
Reglas Internas de Operación. 



Lunes 17 de enero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

11 INSTITUTO ESTRATÉGICO DE ESTUDIOS FISCALES A.C. 

 

 

Capítulo II 

Vigilancia 

Artículo 16. Sin perjuicio de lo que establece el artículo 9o. de esta Ley, la vigilancia del 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente ordenamiento corresponderá a la Secretaría, a la 

Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Las acciones de vigilancia se ajustarán al procedimiento administrativo establecido en las leyes 

sustantivas aplicables en materia sanitaria y laboral y, de forma supletoria a éstas, a lo que 

prescriben la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o equivalentes en las entidades 

federativas, según corresponda. 

TÍTULO CUARTO 

SANCIONES 

Capítulo Único 

Artículo 17. Las violaciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que emanen de ella 

serán sancionadas administrativamente por las autoridades sanitarias y laborales, federales o 

locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin perjuicio de las penas que 

correspondan cuando sean constitutivas  de delitos. 

Artículo 18. Para la aplicación de las sanciones derivadas de violaciones a esta Ley, se 

observará el procedimiento administrativo establecido en las leyes sustantivas aplicables en 

materia sanitaria y laboral y, de forma supletoria a éstas, lo que prescriben la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo o equivalentes en las entidades federativas, según corresponda. 

Artículo 19. La omisión del patrón de mantener el control documental al que se refiere el 

artículo 10 de esta Ley se sancionará con multa de hasta dos mil veces el salario mínimo general 

diario vigente en la zona económica de que se trate. 

Artículo 20. La contratación por parte del patrón de una empresa emisora de vales que no 

cumpla los requisitos señalados en el artículo 11 de esta Ley se sancionará con multa de dos mil 

hasta seis mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate. 

Artículo 21. Los propietarios de los establecimiento en los que se fomente, permita o participe 

en alguna de las conductas descritas en el artículo 12 de esta Ley serán sancionados con multa de 

seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que 

se trate. 

Artículo 22. En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que corresponda. Para 

los efectos de esta Ley se entenderá por reincidencia, a aquellos casos en que el infractor cometa 

la misma violación a las disposiciones de esta Ley dos o más veces dentro del período de un año, 

contado a partir de la fecha en que se le hubiera notificado la sanción inmediata anterior. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social convocará a la primera sesión de la 

Comisión Tripartita a la que se refiere el artículo 15 en un plazo que no excederá los noventa días 

naturales posteriores a la entrada en vigor de esta ley. 

México, D.F., a 7 de octubre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. 

Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, 

Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas." 


